
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-8777
Fecha:     18/03/2026 09:44:22 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: RESPUESTA RADICADO 1-2026-4091
Destino: JAL TUNJUELITO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: GER. EDU. POSTMEDIA

Bogotá D.C.

Doctor(a):
EDIL HERNÁN REYES GÓM
JAL TUNJUELITO
Dirección Electrónica:  jal.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA RADICADO 1-2026-4091

Apreciado Doctor, reciba un cordial saludo.

la Junta Administradora Local de Tunjuelito, mediante comunicación del 3 de marzo de 2026 suscrita por el
presidente de dicha corporación, extendió una invitación a la Agencia Distrital para la Educación Superior, la
Ciencia y la Tecnología – Atenea para participar en la sesión virtual que se llevará a cabo el 21 de marzo de
2026, en los siguientes términos:

“En mi condición de presidente de la Junta Administradora Local de Tunjuelito, me permito invitarla a la
sesión que se llevará a cabo el sábado 21 de marzo de 2026 a partir de las 09:00 a.m. de MANERA
VIRTUAL mediante la plataforma TEAMS, con el fin de:
 
- Recibir informe claro, amplio y detallado por parte del Fondo de Desarrollo Local y la secretaría de
Educación, acerca de la implementación de la meta del Plan de Desarrollo: “Beneficiar 200 estudiantes
en programas de educación posmedia (niveles de formación técnico profesional, tecnólogo, profesional
universitario y educación para el trabajo y desarrollo humano)”; y “Beneficiar 200 estudiantes con apoyo
de  sostenimiento  para  la  permanencia  en  la  educación  posmedia  (niveles  de  formación  técnico
profesional,  tecnólogo,  profesional  universitario  y  educación  para  el  trabajo  y  desarrollo  humano)”,
debiéndose especificar: “

1. Presupuesto invertido en 2025 y a invertir en 2026. 
2. Rutas y requisitos para acceso al programa. 
3. Número de beneficiarios discriminados por edades, género y grupo poblacional. Valor recibido y/o
asignado por cada beneficiario. 
4.  Establecimientos  de  educación  superior  y  programas  académicos  a  los  que  acceden  los
beneficiarios. 
5. Estrategia implementada para confirmar que la población beneficiada pertenezca a la localidad de
Tunjuelito, teniendo en cuenta que los recursos forman parte del presupuesto local

[…]

Se solicita de manera atenta:

1. Remitir con mínimo tres (3) días de antelación el informe de presentación: 
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En formato físico (radicado) y en formato digital al correo: 
jal.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co

[…]”.

En atención a la solicitud presentada, desde la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la
Tecnología - ATENEA, nos permitimos dar respuesta al cuestionario remitido, en el marco del Convenio Inte-
radministrativo No. 323 de 2025, suscrito entre la Agencia Atenea y el Fondo de Desarrollo Local de Tunjueli-
to.

1. Presupuesto invertido en 2025 y a invertir en 2026 

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología - Atenea y el Fondo de Desarrollo
Local de Tunjuelito suscribieron el Convenio Interadministrativo Nº 323 de 2025 el 05 de julio de 2025, el cual
tiene por objeto:

“Aunar esfuerzos y recursos técnicos, administrativos, jurídicos, financieros y humanos entre el fondo
de desarrollo local de Tunjuelito y la agencia Atenea, para promover el acceso y la permanencia de los
jóvenes de la ciudad de Bogotá a los programas de educación posmedia”.

Información General - Convenio 323 de 2025

Tunjuelito Acceso Permanencia Total

Apropiación $ 3.597.860.141 $ 758.245.086 $ 4.356.105.227

Pagos Atenea $ 0 $ 0 $ 0

Valor Comprometido por
Pagar

$ 3.597.860.141 $ 758.245.086 $ 4.356.105.227

Fuente: Agencia Atenea - Fecha de corte 31 de diciembre de 2025

Los recursos aportados están destinados a garantizar la formación de los jóvenes que resultan beneficiarios
del Programa Jóvenes a la E para las Líneas de Admisión General (IES No Oficiales) y Fortalecimiento del
acceso, la permanencia y la calidad (IES Oficiales), así como la Línea de Educación y Formación Para el
Trabajo.

En lo que respecta a la Convocatoria JE4 - Línea de Admisión General (IES No Oficiales), la Agencia Atenea
realizó un proceso de selección abierto, con el objetivo de escoger Instituciones que aseguren un proceso de
formación bajo estándares de calidad. Como resulta de dicha convocatoria, la Agencia Atenea y las IES No
Oficiales suscribieron un conjunto de negocios jurídicos en donde se fijan las condiciones de las relaciones
jurídico  contractuales.  Al  respecto,  la  cláusula  relativa  a  la  forma  de  pago  consagra  expresamente  las
condiciones y requisitos bajo los cuales la Agencia efectúa los desembolsos por los costos de matrícula de los
beneficiarios que son financiados con los recursos del Fondo de Desarrollo Local.

De acuerdo con lo estipulado en dichos convenios, los recursos de la Agencia Atenea son transferidos a las
Instituciones de Educación Superior mediante desembolsos realizados a través del Sistema Automático de
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Pagos de la Secretaría Distrital de Hacienda, a la cuenta bancaria registrada por la respectiva institución. No
obstante,  dichos  desembolsos  se  encuentran  supeditados  al  cumplimiento  de  una  serie  de  requisitos
contractuales y administrativos, bajo un esquema de pagos dividido en dos momentos por cada semestre,
cuyo objetivo es garantizar la adecuada verificación de la información académica y la correcta destinación de
los recursos públicos. Este desembolso se calcula con base en los beneficiarios que finalizan efectivamente el
período académico, según la información certificada por la institución.

En consecuencia, la no ejecución de recursos a la fecha obedece al cumplimiento estricto de las condiciones
contractuales  que  regulan  la  forma  de  pago,  las  cuales  establecen  que  los  giros  únicamente  pueden
realizarse una vez se verifique la matrícula efectiva de los beneficiarios,  el  inicio del  período académico
correspondiente  y  la  entrega  de  los  informes  y  soportes  requeridos  por  parte  de  las  Instituciones  de
Educación Superior. Este mecanismo de desembolso tiene como finalidad garantizar la correcta destinación
de los recursos públicos,  la trazabilidad de la información académica de los beneficiarios y la adecuada
supervisión del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Se estima que dicho proceso se adelantará durante los meses de marzo y abril de 2026. Una vez realizado
este  trámite,  la  Agencia  Atenea  remitirá  al  Fondo  de  Desarrollo  Local  la  información  sobre  ejecución
financiera correspondiente.

2. Rutas y requisitos para acceso al Programa Jóvenes a la E

Para cada convocatoria la Agencia Atenea establece lineamientos operativos dirigidos a los aspirantes (y que
se publican en la página web de la entidad), los cuales describen los requisitos mínimos de participación, así
como, el mecanismo para la selección de los elegibles. En ese sentido, los requisitos y criterios podrán variar
de una convocatoria a otra en función de los objetivos perseguidos por cada programa, en línea con las metas
del Plan Distrital de Desarrollo. 

A continuación, se relaciona el paso a paso para registrarse a la plataforma de la Agencia, para postularse y
aplicar a las diferentes becas ofrecidas por la Agencia Atenea.

1. Ingresar a la página oficial www.agenciaatenea.gov.co/convocatorias y ubicar la convocatoria corres-
pondiente (“Jóvenes a la E”).

2. Crear una cuenta con los datos personales o, si ya se dispone de un usuario, iniciar sesión directa-
mente.

3. Completar la información personal requerida y aceptar la política de tratamiento de datos personales.
4. Diligenciar cuidadosamente la hoja de vida, llenando todos los recuadros y cargando los documentos

solicitados, como soporte de residencia (recibo de energía, agua o gas) y registro civil si aplica.
5. Validar la hoja de vida para avanzar a la selección de programas.
6. Hacer clic en “Ir a Inscripciones” y acceder a la convocatoria de interés para explorar la oferta.
7. Leer los requisitos antes de seleccionar los programas deseados.
8. Seleccionar la cantidad de programas requeridos por la plataforma: 3 programas para la línea de ad-

misión general y si ya es beneficiario de Jóvenes a la E y la U en Tu Colegio graduados de formación
técnica profesional o tecnológica, podrán postularse a 2 programas de un nivel superior de formación
y confirmar la inscripción.

9. Una vez guardada la información, verificar el mensaje de “Inscripción finalizada” y revisar el correo
electrónico registrado, incluyendo la carpeta de spam.

Página número 3 de 8

Documento Electrónico: c8d31fd8-d8bf-48b8-ab1b-e96c873abc38
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-8777
Fecha:     18/03/2026 09:44:22 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: RESPUESTA RADICADO 1-2026-4091
Destino: JAL TUNJUELITO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: GER. EDU. POSTMEDIA

Una vez cierre el período de inscripciones, se surtirá el proceso de selección de los aspirantes de acuerdo
con los criterios establecidos en el lineamiento operativo de la convocatoria del Programa, por lo que se
deberá estar atentos/as a la publicación de resultados ingresando con el usuario y contraseña creados al
momento de la inscripción. En caso de resultar elegible, los jóvenes deberán suscribir la carta de compromiso
de permanencia y culminación del programa si es mayor de edad o su tutor legal si  es menor de edad.
Posteriormente,  las Instituciones de Educación Superior  se pondrán en contacto con las y los elegibles,
quienes deberán suministrar los documentos que estas soliciten, por lo que se deberá estar atenta/o a los
teléfonos registrados y correo electrónico. Así mismo, Atenea podrá remitir instrucciones al correo electrónico
de los elegibles para realizar este proceso.

Requisitos mínimos de participación Jóvenes a la E - 4 Línea de Admisión General (IES No Oficiales)

a) Ser estudiante de grado once de calendario A al cierre de la inscripción en la convocatoria o ser ba-
chiller egresado de un colegio ubicado en Bogotá y autorizado por la Secretaría de Educación del Dis-
trito o haber obtenido el título de Bachiller mediante la prueba de validación del ICFES presentada en
Bogotá. 

b) Haber presentado la prueba Saber 11° o pruebas ICFES. 
c) Tener hasta 28 años al cierre de la etapa de inscripción de la convocatoria de acuerdo con el crono-

grama definido. 
d) Si en el último año a partir del cierre de la convocatoria, el aspirante se encontraba cursando un pro-

grama técnico profesional o tecnológico, podrá participar, si cuenta con estado “Graduado” en el sis-
tema de información SNIES. Este requisito no aplica para estudiantes del SENA que estén cursando
un programa tecnológico y que hayan finalizado su etapa lectiva y se encuentren en la etapa producti-
va. 

e) No haber cursado un programa de nivel universitario en el último año contado a partir del cierre de la
convocatoria de acuerdo con el cronograma definido. 

f) No ser graduado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario. 
g) Inscribirse a la convocatoria en las fechas establecidas, en la plataforma de inscripciones de SICORE

de la Agencia Atenea. 
h) No haber sido beneficiario(a) del Programa “Jóvenes a la E” (antes Jóvenes a la U) en sus convocato-

rias previas, o de otras estrategias que adelanten Atenea o la Secretaría de Educación del Distrito
para el acceso y la permanencia en educación superior, a saber: Fondo Educación Superior para To-
dos (FEST), Fondo Alianza Ciudad Educadora, Fondo para la Reparación de las Víctimas del Conflic-
to Armado, Fondo Ciudad Bolívar, Fondo Técnica y Tecnológica, Fondo Universidades Públicas (Uni-
versidad Nacional de Colombia, Universidad Nacional Abierta y a Distancia- UNAD, Universidad Dis-
trital  Francisco José de Caldas, Universidad Pedagógica Nacional y Escuela Tecnológica Instituto
Técnico Central) y becas Universidad Libre y América.  Excepción: Podrán participar los beneficiarios
de los programas “Jóvenes a la E” o “La U en Tu Colegio” que hayan cursado programas técnicos
profesionales o tecnológicos y que, con corte al 31 de octubre de 2025, se encuentren reportados
como “graduados” por parte de la Institución de Educación Superior en la que adelantaron sus estu-
dios.

3. Número de beneficiarios discriminados por edades, género y grupo poblacional. Valor recibido y/o
asignado por cada beneficiario
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Una vez finalizada la etapa de firma de las cartas de compromisos, fue posible identificar a 3238 jóvenes que
fueron seleccionados como beneficiarios de la Convocatoria JE4 (Línea de Admisión General – IES No
Oficiales), de los cuales 128 pertenecen a la localidad de Tunjuelito y 19 serán financiados con los recursos
aportados por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito y 109 serán cofinanciados con recursos aportados
por  el  Fondo  de  Desarrollo  Local  de  Tunjuelito  y  la  Agencia  Atenea,  en  el  marco  del  Convenio
Interadministrativo suscrito, lo que significa un cumplimiento a la fecha del 256% de las metas fijadas para
los componentes de acceso y permanencia. 

Características poblacionales de las y los jóvenes elegibles al programa – Localidad de Tunjuelito

Fuente: Agencia Atenea - Fecha de corte 31 de diciembre de 2025

Los resultados relacionados con las características poblacionales se discriminan de la siguiente manera:

Beneficiarios por género:

- 71 mujeres que equivale al 56% de la población elegible.
- 57 hombres que representan el 45% de elegibles.

Beneficiarios por rango de edad:
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La edad de participación de las y los jóvenes elegibles estuvo entre:

- Menores de 18 años:73 beneficiarios lo que equivale, al (57%).
- Jóvenes de los 18 y 21 años: 39 beneficiarios lo que equivale, al (30%).
- Jóvenes entre los 22 y 24 años: 8 beneficiarios lo que equivale, al (6%).
- Jóvenes entre los 25 y 28 años: 8 beneficiarios lo que equivale, al (6%).

Beneficiarios por grupo poblacional:

- 14 persona que se identifican como LGBTI, lo cual equivale a (10%).
- 11 personas víctimas de conflicto armado, lo cual equivale a (8%).
- 3 grupos étnicos, lo cual equivale a (2%).
- 2 víctimas de violencia de género que equivale al (1%).

4. Establecimientos de educación superior y programas académicos a los que acceden los beneficiarios. 

A continuación, se relaciona las Instituciones de Educación Superior (IES No Oficiales) en las cuales los
beneficiarios formalizaron su beneficio y en las que actualmente se encuentran en proceso formativo.

Características académicas de las y los jóvenes elegibles al programa – Localidad Tunjuelito

Fuente: Agencia Atenea - Fecha de corte 31 de diciembre de 2025

Se identifica que en la localidad de Tunjuelito el 74,2% de las y los jóvenes eligieron el  nivel  profesional
universitario, el 18% optaron por el nivel tecnológico y el 7,8% por el nivel técnico profesional.

A continuación,  se relaciona el  número de beneficiarios por cada una de las Instituciones de Educación
Superior y programa académico.
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Beneficiarios por área de conocimiento

Fuente: Agencia Atenea - Fecha de corte 31 de diciembre de 2025

En el  grafico  anterior  se  puede evidenciar  que Las  áreas  de  conocimiento  preferidos  los  jóvenes de la
localidad Tunjuelito para la convocatoria JE4 se destacan ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines lo que
representa el 44%, seguido de las áreas de económica, administración, contaduría y afines con un 23%, cabe
resaltar que los 7 sin información que representan un 5% se encuentra en verificación.

4. Estrategia implementada para confirmar que la población beneficiada pertenezca a la localidad de
Tunjuelito, teniendo en cuenta que los recursos forman parte del presupuesto local

Durante el proceso de inscripción y acorde con el Lineamiento Operativo de la convocatoria, las y los jóvenes
postulantes diligenciaron su información personal y de residencia bajo gravedad de juramento, anexando
como soporte un recibo de servicio público y/o certificado de residencia expedido por la Secretaría Distrital de
Gobierno. 

Es importante mencionar que, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Politica de Colombia “Las
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe,
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”, de ahí que la información
suministrada por los postulantes, así como los soportes correspondientes, son considerados como auténticos.

En atención a la solicitud presentada, desde la Gerencia de Educación Posmedia de la Agencia Atenea nos
permitimos informar que los profesionales  Mojender Kor Sara Reehail Castillo y Carlos Andres Cock Quintero
contratistas de la entidad, participarán en la Sesión virtual de la Junta Administradora Local De Tunjuelito, la
cual se llevará a cabo el 21 de marzo de 2026.
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Finalmente, desde la Agencia ATENEA reiteramos nuestra disposición para continuar trabajando de manera
articulada con el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, con el propósito de garantizar la ejecución integral y
oportuna del convenio suscrito, cuyo impacto se orienta al fortalecimiento de las trayectorias educativas de los
jóvenes de la localidad. Asimismo, reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia, la cooperación in-
terinstitucional y el suministro oportuno de la información en el marco de nuestras competencias.

Esperamos que esta información aclare sus inquietudes y recuerde que la Agencia Distrital para la Educación
Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, cuenta con los siguientes canales oficiales de atención: 

Telefónico:  línea de atención +57 (601) 6660006 
Virtual: agenciaatenea.gov.co, Chat, Videollamada en lengua de señas 
Radicación  general:  formulario  ventanilla  única  de  radicación
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR 
Presencial:  Puntos  de  la  RedCADE  Servicio  itinerante  consultar  horarios  y  sedes  en
https://www.agenciaatenea.gov.co

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente,

RUBITH OFIR TUBERQUIA AVENDAÑO
GERENCIA DE EDUCACION POSMEDIA

Copia: 
ALCALDIA DE TUNJUELITO - NATALIA PULIDO LLANES - karoln.pulido@gobiernobogota.gov.co 
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